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V I S T O S :

1. La organización de las Actividades, en función de la conmemoración del "Día 
Internacional de la mujer 2018 ” , que se llevara a efecto el día Jueves 08 de 
marzo, durante todo el día en la plaza del deportista y  en el Centro de eventos 
Francisco Coloane;

2. Las atribuciones que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades;

1. AUTORÍCESE, la realización de las actividades con que el municipio 
conmemora el "Día Internacional de la Mujer" que se llevara a cabo el día 
Jueves 08 de marzo del 2018, durante todo el día en la plaza del deportista 
para luego culminar con una actividad artística cultural en el Centro de 
Eventos Francisco Coloane y los gastos que se incurra en la mencionada 
celebración.

2. IMPUTESE, los gastos cd presupuesto municipal vigente 

Anótese, comuniqúese, cúmplase y archívese.

Distribución:
1. Alcaldía
2. Secretaría Municipal

3. Dirección Administración y  Finanzas 
4.. Control
5. Archivo Programa
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